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5. Anuncios
5.1. Licitaciones publicas y adjudicaciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA, ADMINISTRACION LOCAL
Y FUNCION PUBLICA

Resolucién de 3 de febrero de 2026, de la Delegacion Territorial de Justicia,
Administracién Local y Funcién Publica en Jaén, por la que se prorroga el
contrato de arrendamiento del inmueble para sede de los Juzgados de lo Penal
nams. 1, 2 y 3 de Jaén, ubicado en Avenida Ejército Espariol, nim. 9, de Jaén.

La Delegacién Territorial de Justicia, Administracion Local y Funcién Publica en Jaén,
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 218 del Reglamento para la aplicacion de
la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autbnoma de Andalucia, anuncia la formalizacion
de prérroga del contrato que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegacion Territorial de Justicia, Administracion Local y Funcién
Pdblica en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General Provincial .
2. Objeto del contrato.
a) Descripcion del objeto: Prérroga del contrato de arrendamiento de inmueble para
sede de los Juzgados de lo Penal nums. 1, 2 y 3 de Jaén.
b) Lugar de ejecucién: Jaén.
¢) Ubicacion local objeto del contrato: Avenida Ejército Espafiol, num. 9, esquina
C/ Carmelo Torres, Jaén.
3. Formalizacion de la prérroga.
a) Adjudicatario: Lidia Ballesteros Lara.
b) Periodo de la prérroga: Desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de
2026.
¢) Fecha de formalizacién: 2 de febrero de 2026.
d) Importe mensual de la renta: 1.337,44 euros/mes y 280,86 euros/mes en concepto
de IVA, que suma un total de 19.419,60 euros/ano (IVA incluido).

Jaén, 3 de febrero de 2026.- El Delegado, Francisco Javier Carazo Carazo.
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